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San José, 09 enero de 2020 
DM-OF-007-20 
 

Señor 

Luis Paulino Méndez Badilla 

Presidente 

Consejo Nacional de Rectores 

 
Asunto: PRESENTACIÓN DE LA POLÍTICA NACIONAL DE EMPRESARIEDAD 
 
Estimado Señor: 
 
Reciba un cordial saludo. El Ministerio de Economía, Industria y Comercio como ente 

rector de las políticas públicas en materia de fomento a la iniciativa privada y el 

desarrollo empresarial para los sectores industria, comercio y servicios, así como para 

el sector de las micro, pequeñas y medianas empresas, presentó el pasado 20 de 

diciembre de 2019 la Política Nacional de Empresariedad 2019-2030 (PNE-2030), la 

cual cuenta con una declaratoria de interés público (que se encuentra en proceso de 

publicación en el Diario Oficial La Gaceta). Esta política pública aspira a generar 

mayores oportunidades para las PYMES, reconociendo y promoviendo el talento de 

las personas, mejorando el posicionamiento competitivo de los emprendimientos e 

impulsando el crecimiento de las empresas para generar empleo y desarrollo 

económico.  

La apuesta de la reactivación económica está en las PYMES, y para impactar en su 

competitividad se debe fortalecer la articulación institucional, mejorar el clima de 

negocios, fomentar la cultura y mentalidad emprendedora, desarrollar capacidades en 

gestión empresarial, mejorar el entorno financiero, contar con herramientas para la 

articulación productiva y de acceso a mercados, así como trabajar la innovación y la 

reducción de brechas tecnológicas. Esta política se ha construido de forma 

participativa con cámaras empresariales, academia, instituciones del sector público, 

sector financiero y de la mano del ecosistema nacional de emprendimiento, con 

quienes se trabajará en cada eje. 

Considerando que el CONARE tiene un espacio en el Consejo Asesor Mixto de la 

PYME, creado en la Ley 8262: “Ley para el fortalecimiento de las PYMES”, es que 

resaltamos de gran importancia la participación de las universidades públicas en los 

procesos de ejecución de la política. De manera que, respetuosamente solicito un 

espacio en la próxima sesión del CONARE para presentar la Política Nacional de 

Empresariedad, a fin de articular acciones que desde las Universidades Públicas se 
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están desarrollando o se gestarán en beneficio de las personas emprendedoras y 

empresarias de nuestro país. 

Ante cualquier comunicación favor contactar a la señora Yamileth Jenkins, asistente 

del Despacho de la Viceministra, al correo yjenkins@meic.go.cr o bien al 2549-1252.  

Agradeciendo de antemano su colaboración, se despide, 

 

 
 
 
 

_____________________ 

Victoria Hernández Mora 
Ministra 

Ministerio de Economía, Industria y Comercio 
 

V.B. Laura Pacheco Ovares, Viceministra MEIC 
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